Y BUIN

llustre Municipalidad

Secretaria Municipal
BUIN, 10 JUN 2025

DECRETO ALCALDICIO N°_2)} .1 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 letras
i) de la Ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus modificaciones y el
Decreto Ley N° 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- El Memorandum N° 475 de fecha 26 de mayo de 2025, de la Direccién de

Administracién y Finanzas, a través del cual solicita al Sr. Alcalde (s) autorizar el cambio de nombre

de la patente carros amarillos Feria Rol 2-80012. Se adjunta la siguiente documentacién:

Providencia N2 6.538 de fecha 21 abril de 2025, ingresada por Mario Heriberto Cordova

Gonzalez solicita traspaso de permiso comercial.

® Fotocopia Cédula de Identidad perteneciente a Mario Heriberto Cérdova Gonzalez.

® Fotocopia Cédula de Identidad perteneciente a Eduardo Alberto Leyton Cordova.

® Contrato de Compraventa suscrito entre Mario Heriberto Cérdova Gonzalez y Eduardo
Alberto Leyton Cérdova, por transaccién de patente municipal Rol N2 2-80012, con giro de
paqueterfa y plastificado emitido por la 12 Notaria de Buin con fecha 15 de mayo de 2025.

® Modificaciones y Actualizacién de Informacién a nombre de Eduardo Alberto Leyton
Cérdova emitida por Servicio de Impuestos Internos con fecha 20 de mayo de 2025.

® Certificado de Residencia N2 00231 a nombre de Eduardo Alberto Leyton Cérdova emitido
por la Junta de Vecinos Nuevo Buin Bajos del Matte, con fecha 14 de mayo de 2025.

® Credencial de Discapacidad a nombre de Mario Heriberto Cérdova Gonzalez.

® Informe Examen Médico a nombre de Mario Cordova Gonzdlez emitida por Euridice
Fernandez Mota, Centro Médico Kinerod con fecha 11 de febrero de 2025.

W Certificado Médico a nombre de Mario Cérdova Gonzalez emitido por la Dra. Anni Castillo,
CECOSF Dr. Héctor Garcia con fecha 09 de diciembre de 2024.

W Certificado Médico a nombre de Mario Cérdova Gonzélez emitido por el Dr. Erick Folch
Galbarini, Hospital San Luis de Buin con fecha 16 de mayo de 1986.

L

2.- La Instruccién del Administrador Municipal, para decretar.

DECRETO.
1.- Autoricese la Transferencia de la Patente carros amarillos feria Rol 2-
80012. a nombre de Mario Cordova Gonzalez, Rut N¢ se transfiere a Eduardo Leyton

Cérdova, Rut N2

2.- Inscribase en el rol Municipal del Cambio de nombre de la Patente
sefialada, en términos y condiciones establecidas en el articulo 30° del D.L. 3.063.

3.- Cabe sefalar que la patente continuara funcionando en la misma
ubicacién autorizada por la Municipalidad; manténgase el Rol de la patente comercial - carros

amarillos. .
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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